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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 2 9 o e I _201~ 
· La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
. Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones 1 y XII, 6 fracción IV, 15 
e BIS 4 fracciones 1 y X, 21 , 27 fracción 111 y , 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y 

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción 1 y 96 primer párrafo de su 
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-1955-

: SOT-831 , relacionado con la denuncia presentada en este Organismo descentralizado, emite la 
. ·presente Resolución considerando los siguientes: ------------------------------------------------------------------

· ANTECEDENTES 

Con fecha 21 de mayo de 2019, unas personas que en apego al artículo 186 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 
ejerciendo su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información 
confidencial, denuncia ante esta Institución, presuntos incumplimientos en las materias de desarrollo J 
urbano (zonificación), construcción (obra nueva,) .. y factibilidad de servicios en calle Quintana Roo . 
número 17, colonia Roma Sur, Alcaldía Cuauhtemoc; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 4 
de junio de 2 O 19. -------------------------'----------'---.:.-"'"~'"-------------------------------------------------------------

- ., 

Para la atención de la investigación, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de información 
y verificación, se informó a la persona denunciante sobre dichas diligencias, en ténninos de los artículos 
5 fracción VI , 15 BIS 4, 25 fracciones 1, 111 , IV, V, VIl, VIII y IX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la 

. Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su 
Reglamento.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ci 

. ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano 
. (zonificación), construcción (obra nueva) y factibilidad de servicios, como son: el Programa Delegacional 
, .de Desarrollo Urbano vigente en Cuauhtémoc, Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México y el 
Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México y sus Normas Técnicas Complementarias.----

En este sentido, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene 
lo siguiente: -------------------------------------~-----------------------------------------------------------------------------

1. En materia de desarrollo urbano (zonificación) 
{ }~(¡ . -.· :: ·i -~".i l. ' t ' ( 

De la consulta realizada al SIG-SEDL.lVt,al pr~p¡q·J"óve~tigado le corresponde la zonificación HO 8/20 Z \ 
(Habitacional con Oficinas en planta baja, 8 n~ve~es máximos de construcción, 20% mínimo de área 
libre) de conformidad con el Programa Delegacior.~al, de Desarrollo Urbano vigente en Cuauhtémoc. ------

Adicionalmente, le aplica la Norma de Actuación número 4, toda vez que el inmueble que nos ocupa se 
encuentra en área de conservación patrimonial , por lo que cualquier intervención requiere de Dictamen 

l: . 
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.. 
Técnico emitido por la Dirección del Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano. y 
Vivienda de la Ciudad de México. -----------------------------------------------------------------------------~ 

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se 
constataron trabajos de construcción de un cuerpo constructivo de 8 niveles y semisótano a base de 
estructuras metálicas de acero. ------------------------------------------------------------------------

Al respecto, de las constancias que integran el expediente al rubro citado se desprende que el predio 
denunciado cuenta con el Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo con número de folio 
35440-151BIAA17, expedido el 24 de mayo de 2017, el cual certifica para el predio la zonificación ya 
mencionada para la construcción de una superficie máxima de construcción de 3,314.11 m2, conforme 
a lo siguiente· ------------------------=-,..,.-------------------------------------. . ·. : ." ¡~ ¡ • • ~i i!ii ,· " . . 

oi'MN · - . 
ArMLib,. -.... ; ., dll....., ~111 - 8up. Max. Vivienda!! Nlvelel ..... w % m' %. can.t. ms 

Conforme 
·:. 

HO 8/20Z 517.83 103.57 20 414.26 80 3,314.11 al 8 
proyecto 

cuzus Conform~:~ 
517.83 103.57 20 414.26 80 3,314.11 al 8 

35440-1511BIAA 17 proyecto ,, 
Adicionalmente, la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano;y J 
Vivienda de la Ciudad de México, cuenta con las siguientes documentales: -------------------------------v 

• 

• 

Dictamen técnico favorable en materia de conservación patrimonial 
SEDUVI/CGDAU/DPCU/0409/2017, de fecha 9 de febrero de 2017, para llevar a cabo la 
demolición de una superficie de 343.91 m2. ----------------------------------------------------------
Dictamen Técnico en materia de conservación patrimonial con número de oficio 
SEDUVI/CGDAU-DPCU/1270/2018, de fecha 3 de abril de 2018, para llevar a cabo la 
construcción de obra nueva de 38 departamentos en 8 niveles, con una superficie de 
construcción sobre nivel de banqueta de 3,314.11 m2. --------- ----------------------------------------

, .. ~ 
En conclusión, derivado del análisis de las documentales que obran en el expediente de mérito, se tiene 
que la edificación ubicada en el predio objeto de: inve~tigaci9n , cuenta con dictamen técnico favorable 
en materia ~e conservación patrimonial para :tm· ;pfoyecto é:lé· construcción denunciado, así como con 
Certificado Unico de Zonificación de Uso del Suelo con número·de folio 35440-151 BIAA 17, expedido el 
24 de mayo de 2017, el cual certifica la zonificación aplicable conforme al Programa Delegacional de 
Desarrollo Urbano vigente en Cuauhtémoc. --- -----------

2. En materia de construcción (obra nueva) y factibilidad de servicios 

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se 
constataron trabajos de construcción de un cuerpo constructivo de 8 niveles y semisótano a base de 
estructuras metálicas de acero, con letrero con los datos del Registro de Manifestación de Construcción 
tipo "B" con número de folio RCUB-055-2018. ----- ----------------------------------------------------------

Mede!!ín 202. piso 5. coionia Roma Norte, aica!día Cuauhtémoc. CP 06700. Cudacj ae Méx co 
paot.mx T. 5265 0 780 ext 1332'; 
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¡ · · · · · · · ·d 1 o· t r Responsable de Obra, Propietario y/o 
Derivado de lo anterior, se emltiO ofiCIO dl~lgl o a . lrect~ . . a efecto de que realizara las 
Encargado de la Obra del inmueble objeto de lnves lgaclon, n fecha 08 de 'ulio de 2019, se 

~~~~:~::~~~~:~~~=~f!~~;.~;~~i!.l~~:r:::~i~:z~~~;;:~~~~d~":; ~;,~~~~~~~~~~~=1~: ~~ 
Dictamen de factibilidad de servicios SACMEX F-0027/2~ •. de fecha 22 de ener? de 2018, P __ _ 
construcción de 38 viviendas en una superficiede ,construcc1on 3,314.11 m2 sobre mvel de banqueta. 

Al respecto, de las constancias que integran el expediente al r~~ro . cit~.d~ se de~prende que. el predi~ 
denunciado cuenta con Registro de Manifestación de Constru?c1on t1po ~., con numero _de follo RCUB 
o55-2018, de fecha 03 de mayo de 2018, para la construccion de 3~ v1v1endas en 8

0 
mveles, con ~~a 

superficie de desplante de 411.20 m2 y área libre de 1 06.63_ ~2, equ1val_ente al 20.59 Yo de la superf1c1e 
del terreno, con 3,314.11 m2 de superficie de construcc1on sobre mvel de banqueta conforme lo 
siguiente: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

tipo "B" 
RCUB-055-2018 

Vigencia del 3 de mayo de 
2018 1 3 de de 2021 

517.83 106.63 20.59 411.20 79.41 
5,263.31 

3,314.11 SNB 
1,724.99 BNB 

38 8 60 

Asimismo, se solicitó a la Dirección d~ ~~rifi~~9l~9;,~7~~.gacional y Conexiones del Sistema de A~uas de 
. la Ciudad de México, informar si se ~Ql.i~ió diGlff~~~ .~e factibilidad de servicios para el sumimstro de 
agua potable y/o conexión al drenaje para ~t: !nflluebl.e denunciado y en caso contrario, realizar una 
visita de inspección imponiendo las medidas de<s~'gi.Jridad o sanciones aplicables; sin respuesta.------- / 

En conclusión, del análisis realizada a las documentales antes descritas, se desprende que la 
construcción denunciada cuenta con Registro de Manifestación de Construcción tipo "8", con número de 
folio RCUB-055-2018, el cual se apega al Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo con 
número de folio 35440-151BIAA17, expedido el24 de mayo de 2017. -------------------------------------------

Por lo anterior, de conformidad con el artículo 66 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de 
México, corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Cuauhtémoc, 
. una vez que el propietario de aviso de haber concluido los trabajos de obra y antes de otorgar la 
autorización de uso y de ocupación, corroborar que la obra ejecutada corresponda a lo manifestado en 1\ . 

. ~~ ~~~~'~ed;0~;n~~~~~~~~~-~~-~~~-~~~~~~-~:~::~-~-~~~~~~-~~~io ~e~~~~:~~~~~-~':-~~~, 
. Corresponde a la Dirección de Verificación Delegacional y Conexiones del Sistema de Aguas de la ~ 
Ciudad de México, corroborar la existencia del Dictamen de factibilidad de servicios SACMEX F­
'oo27/28, de fecha 22 de enero de 2018, para la construcción de 38 viviendas en una superficie de 
construcción 3,314.11 m2 sobre nivel de banqiJeta y en caso contrario realizar una visita de inspección 
imponiendo las medidas de seguridad; o1;~~nc;i.9~~~;,~p,li~~bles . -------------------------------------------------------

)1<, . '-' ,._ ,,.,.:ti, ~ ··-~- ;. J . · 

1 (f·,, j ' f:)~U~~( .. i· 
\! e o ion 1 a ¡::< o 1T\ ¿-~ ,·hJ c)r t ~~:~ :.·~~Ü;l~;t~df:a' \~~(~:u a u r---;t é rr1 oc , P () 6 "7 e:¡ u e a c:l de: r.; óx: co 

paOt.rY· X :J};'¿~~(f?~ ;z~J ex t 13321 
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Cabe ~eñalar que el estudio .de los he~hos investigad~s, y la valoración de las pruebas que existen en :1 
expediente en. e~ que se actua, se re.ahza d~ confor_rn!da';i con los artículos 21 segundo párrafo y 30 8fS 
de la Le~. Orgamca d~ la Pr~curaduna Ambrental· y· 'del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México 
85 f~acc1on X Y 8~ P~lmer pa_rr~fo del Regl~m~ntó: ;¿fev~ .~ey ~qr~ánica citada, y 327 fracción 11 y 403 del 
Códrgo de Procedrmrentos Crvrles para la Crudad .\!.fél'Mexrco;~de aplicación supletoria.-----------------------

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

J 

1. Al predi~ ubicado en calle Quintana Roo número 17, colonia Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, de 
conformrdad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Cuauhtémoc, le 
corresponde la zonificación HO 8/20 Z (Habitacional con Oficinas en planta baja, 8 niveles 
máximos de construcción, 20% mínimo de área libre), asimismo se encuentra en área de 
conservación patrimonial, por lo que cualquier intervención requiere de Dictamen Técnico 
emitido por la Dirección del Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano~ y 
Vivienda de la Ciudad de México. ----------------------------------------------------------------------------------.:-

..... 

Cuenta con Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo con número de folio 35440-
15181AA17, expedido el 24 de mayo de 2017, el cual certifica la zonificación antes descrita y la 
superficie máxima de construcción de 3,314.11 m2. -----------------------------------------------------------

Cuenta con dictamen técnico favorable en materia de conservación patrimonial " 
SEDUVI/CGDAU/DPCU/0409/2017, de fecha 9 de febrero de 2017, para llevar a cabo la Jf 
demolición de una superficie de 343.91 m2; así como dictamen técnico favorable en materia do/ ' 
conservación patrimonial SEDUVI/CGDAU-DPCU/1270/2018, de fecha 3 de abril de 2018, para 
llevar a cabo la construcción de obra nueva de < 38 departamentos en 8 niveles, con una 
superficie de construcción sobre nivel de bahqueta de 3,314.11 m2. ------------------------------------- \ 

2. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría·. ,~\ 
se constataron trabajos de construcción de un cuerpo constructivo de 8 niveles y semisótano a 
base de estructuras metálicas de acero, con letrero con los datos del Registro de Manifestación , 
de Construcción tipo "8" con número de folio RCU8-055-2018; se constató la emisión de ruido ; 
generado por una perforadora y 2 grúas en funcionamiento. ------------------------------------------------- 1 

3. La obra objeto de investigación, cuenta con Registro de Manifestación de Construcción tipo "8", 
con número de folio RCU8-055-2018, para la construcción de 38 viviendas en 8 niveles, con una 
superficie de desplante de 411 .20 m2 y con 3,314.11 m2 de superficie de construcción sobre 
nivel de banqueta, el cual se apega al Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo con 
número de folio 35440-15181AA17, expedido el24 de mayo de 2017. ----------------------------------~-

~-~ 

4. Corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Cuauhtémoc, 
una vez que el propietario de aviso de haber concluido los trabajos de obra y antes de otorgar la 
autorización de uso y de ocupación, corroborar que la obra ejecutada corresponda a lo 
manifestado en el Registro de Manifestación de Construcción tipo "8", con número de folio 
RCU8-055-2018, de fecha 03 de mayo de 20,18. -------------------------------------------------------------

McCie'i ín 202, c iso 5. c:oronia Roma Norte.' 
p.dot .rnx 
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5. Corresponde a la Dirección de Verificación Delegacional y Conexiones del Sistema de Aguas de 
la Ciudad de México, corroborar la existencia del Dictamen de factibilidad de servicios SACMEX 
F-0027/28, de fecha 22 de enero de 2018, para la construcción de 38 viviendas en una superficie 
de construcción 3,314.11 m2 sobre nivel de banqueta y en caso contrario realizar una visita de 
inspección imponiendo las medidas de seguridad o sanciones aplicables. -----------------------------

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el 
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que 
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias e informar a esta entidad 
el resultado de su actuación. ---------------------------------------------------------------------------------------------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es de resolverse y se: -------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------7-~---- R:. E S . U E L V E --------------------------------------------
' - ... . . ' 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expedierfte eh ·el' que se actúa, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 27 fracción 111, de la Ley Orgánica de la; Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial 
de la Ciudad de México. ---------------------------------e __ : ___________________________________________________________ _ 

SEGUNDO.- Notifíquese a las personas denunciantes, así como a la Dirección General de Obras y . 
Desarrollo Urbano de la Alcaldía Cuauhtémoc y a la Dirección de Verificación Delegacional y \ 
Conexiones del Sistema de Aguas de la Ciudad de México para los efectos precisados en el apartado " 
que antecede.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para 
su archivo y resguardo. --------------------------------------------------------------------------------------------------

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de 
la Procuraduría Ambiental y del miento Territorial de la Ciudad de México.--------------------------­

/ 

/ 
1 


